
GOBIERNO DE\. 

ESTADO DE 

,¡\!Á, ESTADODE 

~Ml:XICO CC Cuautitlán 
MÉXICO ¡El poder de servir! Gobierno Humanista 

2025-2027 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

PERSONAS FÍSICAS 

a población que vive en el Mun icipio de Cuautitlán, Estado de México, asesoriaju1 fdica relacionada con las materias 
aro, civil, fiscal, me1cantl l y penal. 

Art. 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Art 78 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Mex1co. 
Art. 54 párrafo segundo y 56 fracción XX del Bando Municipal del rnun1c1p10 de Cuaucitlán 2025. 
Art. 5.3 Fracción 111 Inciso {g), Art_ 5.5 Fracción 1, Art. 5.7 Fracción 1, Art. 5.8 Fracción 1, Art. 5.9 Fracción 1, Art. 5 10 Fracc1on 1, 
A1t 5.11 Fraccion 1, Art 5.12 Fracción I, Art. 513 Fracción 1, Art. 5 .14 Fracción 1, Art 51S Fracción 11, y Art. 5.16 Fracción I del 
Reglamento Organ,ca de la Administración Pública del Municiolo de Cuautitlán, Estado de Méx.c:lc:.;;o.;.., - -------11 

No Aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

N0Aol1ca 

Los eructada nos residentes del Mun i e I pio de Cuau tltl á n, pod ra n req ue m asesori a Ju rldica sobre un 
asunto legal en particu lar. 

El ciudadano solicitante acude a las oficinas de la 
ConseJeria Jurídica, se regist ra en el U bio de Asesorías, para 
la cual deberá proporcionar los siguientes datos· 

o Art. 8 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 

a\ Nombre completo 

O) Domicilio; 

c) Teléfono: 

d) Hora de entrada y salida 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A NoAollca 
No Aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No Aplica N/A N/A 
No Aplica 

PASOS A SEGUIA QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

La o e l ciudadano(o) acude a las oficinas de la ConseJeria Jurídica Municipal y solicita el servicio, 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO 

2. Personal de la Dirección le solicita a la/el ciudadano(a) que lleve a cabo su registro: 

3. De acuerdo a la materia que solicita, se le asignara el abogado correspondiente, se le pasa a la asesoria: 

4. El Asesor Jurfdlco ~I terminar de asistir al ciudadano, le solicitara que registre su salida, 

30 MINUTOS 

Gratuito Fundamento Jurídico: No Aplica 

EFECTIVO N/A lARJETA DE CRÉDITO N/A 
TARJETA DE N/A 

DEBITO 
EN LINEA (PORTAL N/A 

DE PAGOS) 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

,I~ ESTADO DE 

~MÉXICO« 
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Cuautitlán 
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ZOZS-2027 

Se otorga asesoría Jurid,ca a la c1udadan1a¡ del munIc1010 de Cuaut1tlán, asi como. a diversos municipios aledaños a 
este, pero no se llevara a cabo el patrocinio del mismo. 

Lic. Alej andro Raymundo Sáncnez Mendizabal 

NO INT Y EXT: s/n (Palacio 
Municioal, 
Edíñcio e, 

Planta Alta. 

MUNICIPIO· C,1autitlán, Estado de México 

Lunes a Viernes de 09·0o a 18:00 horas 

No Aplica 

MUNICIPIO No Aplica 

INFORMACIÓ N ADICIONAL 

¿Pueden patrocinar cualquier juicio? 

No, unicamente se otorga la asesoría 

¿Que documento debo de llevar para rec1b1r orient¿¡cionjuridica? 

consejeriajuridicamuniclpal@cuauLILlan.go 
bmx 

NO. INT Y EXT No Aplica 

Para brindar el servicio sólo se pide el registro. pero para una completa asesor1¿¡ si puede presentar los documentos 
referentes al caso particular motivo de duda o Inquietud 

¿Pueden asesorarme vía telefónica? 

No, pero sI se le puede generar una cita para que acuda a l,.s ofi·cinas y se le brinde el seNtcio. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACION 

_Ol_/ _09_/_2025_ 


